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JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

OFICINA TERRITORIAL DE TRABAJO

RESOLUCIÓN de 6 de febrero 2026, de la Oficina Territorial de Trabajo de la Delegación 
Territorial de la Junta de Castilla y león en Soria, por la que se dispone el registro y publica-
ción de las tablas salariales para el año 2025 del convenio colectivo provincial para el sector 
de la hostelería de la provincia de Soria

Visto el texto del Acta de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo Provincial para 
el sector de por la que se acuerdan las Tablas Salariales del año Hostelería de la Provincia de 
Soria 2025, recibido en esta Oficina Territorial de Trabajo el 3 de febrero de 2026, y suscrito el 
día 28 de enero de 2026.

En uso de las atribuciones que le están conferidas en el Art. 90.3 del Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Estatuto de los Tra-
bajadores, en relación con el RD 831/1995, de 30 mayo, por el que se concretan las funciones y 
servicios de la Administración del Estado a la Comunidad de Castilla y León, en materia de Tra-
bajo; el Decreto 120/1995, de 11 de julio, y demás de aplicación, esta Oficina Territorial de Trabajo,

ACUERDA:
PRIMERO. – Ordenar su inscripción en el correspondiente Registro de Convenios y Acuer-

dos Colectivos de Trabajo de este centro directivo, con notificación a la Comisión Negociadora.
SEGUNDO. – Disponer su publicación en Boletín Oficial de la Provincia.

TABLAS SALARIALES DEFINITIVAS 2025
Las tablas salariales definitivas de 2025 tendrán efectos económicos desde el día 1 de enero de 2026.

ÁREA FUNCIONAL PRIMERA: 
(Recepción, Conserjería, Relaciones Públicas, Administración y Gestión)

GRUPO PROFESIONAL I SALARIO MES SALARIO AÑO
JEFE/A DE RECEPCIÓN, JEFE/A DE ADMINISTRACIÓN 1.377,28  19.281,92
2º JEFE/A DE RECEPCIÓN 1.321,90 18.506,60
GRUPO PROFESIONAL II SALARIO MES SALARIO AÑO
ADMINISTRATIVO/A (CONTABLE), CONSERJE, 1.321,90 18.506,60
RECEPCIONISTA, AYUDANTE DE CONSERJE 1.257,57 17.605,98
AYUDANTE ADMINISTRATIVO/A, TELEFONISTA 1.197,69 16.767,66
AYUDANTE DE RECEPCIÓN, CAJERO/A, 1.167,69 16.347,66
GRUPO PROFESIONAL III SALARIO MES SALARIO AÑO
AUXILIAR DE RECEPCIÓN Y CONSERJERÍA 1.137,73 15.928,22

ÁREA FUNCIONAL SEGUNDA: 
(Cocina y Economato)

GRUPO PROFESIONAL I SALARIO MES SALARIO AÑO
JEFE/A DE COCINA 1.377,28 19.281,92
SEGUNDO JEFE/A DE COCINA 1.321,90 18.506,60
GRUPO PROFESIONAL II SALARIO MES SALARIO AÑO
REPOSTERO/A 1.321,90 18.506,60
COCINERO/A,  ENCARGADO/A DE ECONOMATO, JEFE/A DE PARTIDA 1.257,57 17.605,98
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AYUDANTE DE ECONOMATO, AYUDANTE DE COCINA 1.167,69 16.347,66
GRUPO PROFESIONAL III SALARIO MES SALARIO AÑO
AUXILIAR DE COCINA 1.137,73 15.928,22

ÁREA FUNCIONAL TERCERA: 
(Restaurante, Sala, Bar y Similares, Colectividades, y Pista de catering)

GRUPO PROFESIONAL I SALARIO MES SALARIO AÑO
JEFE/A DE RESTAURANTE O SALA, 1.377,28 19.281,92
SEGUNDO JEFE/A DE RESTAURANTE O SALA 1.321,90 18.506,60
GRUPO PROFESIONAL II SALARIO MES SALARIO AÑO
BARMAN/BARWOMAN, SUMILLER 1.321,90 18.506,60
CAMARERO /A 1.257,57 17.605,98
GRUPO PROFESIONAL III SALARIO MES SALARIO AÑO
AYUDANTE DE CAMARERO/A 1.167,69 16.347,66

ÁREA FUNCIONAL CUARTA: 
(Pisos y Limpieza)

GRUPO PROFESIONAL I SALARIO MES SALARIO AÑO
ENCARGADO/A DE SECCIÓN 1.197,69 16.767,66
GRUPO PROFESIONAL II SALARIO MES SALARIO AÑO
CAMARERO/A  DE  PISOS 1.257,57 17.605,98
GRUPO PROFESIONAL III SALARIO MES SALARIO AÑO
AUXILIAR  DE  PISOS  Y  LIMPIEZA 1.137,73 15.928,22

ÁREA FUNCIONAL QUINTA: 
(Servicios de Mantenimiento y Servicios Auxiliares)

GRUPO PROFESIONAL I SALARIO MES SALARIO AÑO
ENCARGADO/A DE MANTENIMIENTO Y SERVICIOS TÉCNICOS Y/O 
AUXILIARES, 1.257,57 17.605,98

GRUPO PROFESIONAL II SALARIO MES SALARIO AÑO
ESPECIALISTA DE MANTENIMIENTO Y SERVICIOS  AUXILIARES, 1.197,69 16.767,66

ÁREA FUNCIONAL SEXTA: 
(Servicios Complementarios)

GRUPO PROFESIONAL I SALARIO MES SALARIO AÑO
RESPONSABLE DE SERVICIO 1.377,28 19.281,92
TÉCNICO/A DE SERVICIO (Dietista, Fisioterapeuta y otras titulaciones de la Salud) 1.257,57 17.605,98
GRUPO PROFESIONAL II SALARIO MES SALARIO AÑO
ESPECIALISTA DE SERVICIOS (Socorrista, primeros auxilios, disjockey, 
masajista, quiromasajista, especialistas de atención al cliente) 1.234,36 17.281,04

AUXILIAR DE SERVICIO (atención al cliente, auxiliar de balneario o piscina) 1.197,69 16.767,66

Soria, 9 de febrero de 2026. – La Jefa de la Oficina Territorial, Noemí Molinuevo Estéfano		
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